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V I S T O : 

Car reras de 
un cargo de 
desempeñar 
Diseño 
2016. 

expediente CUDAP-FAD: 22292 /15 en el que la Directora de las 
Dseño solicita la designación del D.I. Julio Roberto QUINTEROS BAEZ, en 

Ayudante de Primera con dedicación s imple, remplazante, para 
funciones en la cátedra "Introducción al Diseño", de la carrera de 

Industríial, que se dicta en las menc ionadas Car re ras , a partir del 1 febrero de 

CONSIDERANDO: 

y Secretaría 
necesar io que 

Lo 
Cuerpo en s e s pn 

P D 

4) del Estatuto 

EL 

ARTÍCULO 1^-

L D S informes producidos por Secretaría Académica, Dirección de Personal 
^conómico-Financiera que informa que para contar con la vacante es 
a docente titular del cargo solicite licencia por incompatibil idad. 

ue, a fs. 6, la Dirección de Personal informa que mediante expediente 
CUDAP-FAD: ¿3395/15 se tramita la licencia por incompatibil idad de la D.I. María 
Mónica BUCCOLINI . 

aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este 
del día 10 de diciembre de 2015 . 

El cargo de la presente designación responde al siguiente detal le: 

r ello y en ejercicio de las atr ibuciones conferidas en el artículo 34 inciso 
Universitario, 

CONSEJO D IRECT IVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE : 

Des ignar al siguiente Personal Docente Universitario.-
1. Datos Personales del Docente designado 

Apellido y Nombres QUINTEROS BAEZ, Julio Roberto 

Documento Único 27550522 

CUIL 0 CUIT 20-27550522-7 

Legajo N» 32554 

2. Descripción del Cargo: 

Denominación del Ca •go Ayudante de Primera 

Dedicación Simple 

Condición Remplazante de la D.I. María Mónica BUCCOLINI 

3. Término de la designación 

Desde 1 de febre o d e 2016 

Hasta 31 de dicií mbre de 2016 (siempre que se mantenga la licencia de la D.I. María Mónica BUCCOLINI) 

4. Denominación de la Unidad Académica 

Facultad de Artes y Diseño 

Subdependenc la Car reras de Diseño 

5. Espacio Currlcuiar 
1) 1 "Introducción al Diseño" 
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ARTICULO 2".^ 

Disciplina 

Subdiscipl lna 

Especia l idad 

ARTÍCULO 3° 
de Estudio del 

fad 
FACULTAD DE 
ARTES Y DISEÑO 

• 2015 

Año del Bicentenario del 
Congreso de los Pueblos Libres 

2." 

El espac io curricular mencionado en el artículo 1° pertenece a: 
Códigos Descripción 

2 

4 8 

9 9 

Ingeniería y Tecnología 

Ingeniería y Tecnología 

"Introducción al Diseño" 

El espacio curricular mencionado en el artículo 1° forma parte del Plan 

Códlqo de Títulos Descripción del Título Participación Porcentual 

153 Diseñador Industr ia l 100 % 

1 Porcentaje total 100 % 

ARTICULO 4°. 
f inancieros de 

Imputa r el presente gasto en personal a la asignación de recursos 

Dependencia 
0 Apartado 

Su 
depen 

5-
lencla 

Fuente de 
Financiamiento 

Programa 
S u b -

proarama 
Proyecto Actividad Obra Finalidad Función 

Participación 
Porcentual 

10 0 ) 11 37 03 00 04 00 3 4 100.00 

Total de la distrlbuc Ion programática 100% 

ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande la presente designación según la 

Clasi f icac ón Código Descripción 

Finalidad 3 Serv ic ios Soc ia les 

Función 4 Educación y Cultura 

Jurisdicción 70 Ministerio de Cultura y Educación 

Cód. Presup. Unlv 811 Univers idad Nacional de Cuyo 

Apartado 10 Facultad de Artes y Diseño 

Inciso 1 Gas tos en Personal 

Partida Principal 11 Personal Permanente 

Partida Parcial 111 Retribución que hace al cargo 

Escalafón 700 Estatuto del Docente 

Código de Cargo 814 Ayudante de Pr imera con dedicación Simple 

ARTICULO 6°.-
presentes 
Unidad 
que se lo des igha 

actuac iones 
Académica 

De acuerdo con la declaración jurada de cargos agregada a fs. 2 de las 
y con lo informado a fs. 6 por la Dirección de Personal de esta 

no surge situación de incompatibil idad para acceder al cargo en el 

ARTÍCULO 7°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Cpnsejo 
Directivo. ' 
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